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SEGURIDAD EN OBRA SEGÚN  
EL DECRETO 911/96 (Extracto) 

 

Decreto 911  
CAPITULO 5  
SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA DE OBRA  
TRANSPORTE DEL PERSONAL 

 

ARTICULO 21.- Los vehículos utilizados para el transporte deberán cumplir con los siguientes 

requisitos:  
1. serán cubiertos.   
2. dispondrán de asientos fijos.   
3. serán acondicionados e higienizados adecuadamente.   
4. no transportarán simultáneamente, en un mismo habitáculo, trabajadores y materiales o 

equipos, salvo que existan separaciones adecuadas para uno u otro fin.   
5. cumplirán con lo establecido en el capítulo "Vehículos y Maquinarias de Obra" del 

presente Decreto reglamentario.   
6. dispondrán de escaleras para ascenso y descenso de los trabajadores.  

 

VIVIENDAS PARA EL PERSONAL  
 

ARTICULO 22.- El empleador proveerá alojamiento adecuado para aquellos trabajadores que se 

encuentren alejados de sus viviendas permanentes a una distancia que no les permita regresar 

diariamente a ellas. Dichas instalaciones y equipamiento deberán satisfacer las siguientes 

condiciones:  
10. Los dormitorios alojarán un máximo de dos trabajadores por unidad. Podrán ser modulares 

o mampuestos, con una altura mínima de DOS CON SESENTA METROS (2,60m.) y una 

superficie mínima de SEIS METROS CUADRADOS (6m2.) para dormitorio individual y de 

NUEVE METROS CUADRADOS (9m2.) para dormitorio doble.   
11. Las terminaciones de pisos, paredes y techos, deben estar resueltos con materiales que 

permitan una fácil limpieza y desinfección.   
12. Dispondrán de extintores de incendio en cantidad y calidad adecuadas a los posibles 

riesgos de incendio y a las características constructivas del alojamiento.  

13. La limpieza diaria del alojamiento y la desinfección general del mismo estará a cargo del 

empleador.   
14. Contarán con iluminación natural y artificial adecuada.   
15. El área de ventilación tendrá una superficie mínima equivalente a una octava parte de la 

del dormitorio. Se asegurará que en los locales se produzcan cuatro renovaciones de aire 

por hora.  

16. Todas las aberturas al exterior deberán cerrar de modo tal de evitar filtraciones de aire y 

agua.   
17. Deberán construirse y equiparse tomando adecuadas precauciones de confort, en función 

de la zona geográfica de ubicación. 
• Las habitaciones contarán con el amoblamiento adecuado e individual, con su ropa de 

cama y aseo, que asegure el buen descanso e higienización de sus ocupantes.   
• La ropa de cama que hubiere utilizado algún trabajador afectado de enfermedad infecto 

contagiosa deberá incinerarse.   
• Se efectuarán tareas de control y lucha contra roedores y vectores, así como de 

enfermedades transmisibles.  

 

INSTALACIONES SANITARIAS 

 

ARTICULO 23.- Todos los ámbitos de trabajo: frentes de obra, talleres, oficinas, campamentos y otras 

instalaciones, deberán disponer de servicios sanitarios adecuados e independientes para cada sexo, 

en cantidad suficiente y proporcionales al número de personas que trabajen en ellos.  
ARTICULO 24.- Los servicios sanitarios deben contar con la siguiente proporción de artefactos cada 

QUINCE (15) trabajadores:  
• UN (1) inodoro a la turca.   
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• UN (1) mingitorio.   
• c) DOS (2) lavabos.  

• CINCO (5) duchas con agua caliente y fría  

• En el caso de obras extendidas, la provisión mínima será de un retrete y lavabo con agua 

fría en cada uno de sus frentes.  

 

ARTICULO 25.- Cuando la obra posea alojamiento temporario y todos los trabajadores vivan en la 

misma, no será exigible la inclusión de duchas en los servicios sanitarios de obra (frentes de obra y 

servicios auxiliares), admitiéndose que las mismas formen parte del grupo sanitario de los 

alojamientos. No obstante, si los trabajadores estuvieran expuestos a sustancias tóxicas o irritantes 

para la piel y las mucosas, se deberán instalar duchadores de agua fría. 

 

ARTICULO 26.- Características de los servicios sanitarios:  
• Caudal de agua suficiente, acorde a la cantidad de artefactos y de trabajadores.  

• Pisos lisos, antideslizantes y con desagüe adecuado.  

• Paredes, techos y pisos de material de fácil limpieza y desinfección   
• Puertas con herrajes que permitan el cierre interior y que aseguren el cierre del vano en 

las tres cuartas partes de su altura.   
• Iluminación y ventilación adecuadas.  

  
• Limpieza diaria, desinfección periódica y restantes medidas que impidan la proliferación 

de enfermedades infecto-contagiosas y transmisibles por vía dérmica.  

 

ARTICULO 27.- Cuando los frentes de obra sean móviles debe proveerse, obligatoriamente, servicios 

sanitarios de tipo desplazable, provistos de desinfectantes y cuyas características de terminación 

cumplan con lo establecido en el artículo anterior. 

 

VESTUARIOS 

 
ARTICULO 28.- Cuando el personal no viva al pie de obra, se instalarán vestuarios, dimensionados 

gradualmente, de acuerdo a la cantidad de trabajadores. Los vestuarios deben ser utilizados 

únicamente para los fines previstos y mantenerse en adecuadas condiciones de higiene y desinfección. 

 
ARTICULO 29.- Los vestuarios deben equiparse con armarios individuales incombustibles para cada 

uno de los trabajadores de la obra. Los trabajadores afectados a tareas en cuyos procesos se utilicen 

sustancias tóxicas, irritantes o agresivas en cualquiera de sus formas o se las manipule de cualquier 

manera, dispondrán de armarios individuales dobles, destinándose uno a la ropa y equipo de trabajo y 

el otro a la vestimenta de calle. El diseño y materiales de construcción de los armarios deberán 

permitir la conservación de su higiene y su fácil limpieza. 

 

COMEDOR 

 
ARTICULO 30.- El Contratista deberá proveer locales adecuados para comer, provistos de mesas y 

bancos, acordes al número total de personal en obra por turno y a la disposición geográfica de la obra, 

los que se mantendrán en condiciones de higiene y desinfección que garanticen la salud de los 

trabajadores. 

 

COCINA 

 
ARTICULO 31. En caso de existir cocina en la obra, ésta deberá cumplir las medidas de higiene y 

limpieza que garanticen la calidad de la comida de los trabajadores. Las cocinas deberán estar 

equipadas con mesada, bacha con agua fría y caliente, campana de extracción de humos y heladeras. 

 

ARTICULO 32.- Los trabajadores a cargo de la preparación de alimentos deben contar con el apto 

otorgado por el Servicio de Medicina del Trabajo a través de exámenes periódicos. Se les proveerá de 

delantal, gorro, guantes y barbijo cuando así corresponda. 

 

DESECHOS CLOACALES U ORGANICOS 

 

ARTICULO 33.- La evacuación y disposición de desechos cloacales y aguas servidas debe efectuarse a 

redes de colección con bocas de registro y restantes instalaciones apropiadas a ese fin, debiendo 



 

3 
 

evitarse: 

• la contaminación del suelo.  

• la contaminación de las fuentes de abastecimiento de agua.   
• el contacto directo con las excretas.  

 

Cuando el número de personas no justifique la instalación de una planta de tratamiento, la disposición 

final se podrá realizar a pozo absorbente, previo pasaje por cámara séptica. 

 

ARTICULO 34.- El tratamiento de los residuos sólidos hasta su disposición final debe respetar las tres 

etapas: 

a)   almacenamiento en el lugar donde se produjo el residuo.   
b) recolección y transporte.   
c) eliminación y disposición final.  

 

ARTICULO 35.- Se deben proveer recipientes adecuados, con tapa, resistentes a la corrosión, fáciles de 

llenar, vaciar y tapar, ubicándose los mismos en lugares accesibles, despejados y de fácil limpieza. Los 

desperdicios de origen orgánico que puedan estar en estado de descomposición deben ser dispuestos 

en bolsas u otros envases de material plástico. 

 

ARTICULO 36.- La recolección se debe realizar por lo menos una vez al día y en horario regular, sin 

perjuicio de una mayor exigencia específicamente establecida en el presente Reglamento, debiendo 

los trabajadores que efectúen la tarea estar protegidos con equipamiento apropiado. La operación se 

efectuará tomando precauciones que impidan derramamientos, procediéndose posteriormente al 

lavado y desinfectado de los equipos utilizados. 

AGUA DE USO Y CONSUMO HUMANO 

 

ARTICULO 37.- Se entiende por agua para uso y consumo humano la que se emplea para beber, 

higienizarse y preparar alimentos. Debe cumplir con los requisitos establecidos para el agua potable 

por las autoridades competentes. En caso de que el agua suministrada provenga de perforaciones o de 

otro origen que no ofrezca suficientes garantías de calidad, deberán efectuarse análisis físico-químicos 

y bacteriológicos al comienzo de la actividad, bacteriológicos en forma semestral y físico-químicos en 

forma anual. 

 

ARTICULO 38.- Se debe asegurar en forma permanente el suministro de agua potable a todos los 

trabajadores, cualquiera sea el lugar de sus tareas, en condiciones, ubicación y temperatura 

adecuados. 

 

ARTICULO 39.- Los tanques de reserva y bombeo deben estar construidos con materiales no tóxicos 

adecuados a la función, contando con válvulas de limpieza y se les efectuará vaciado e higienización 

periódica y tratamiento bactericida.  
 

ARTICULO 40.- Cuando el agua no pueda ser suministrada por red, deberá conservarse en depósitos 

cerrados provistos de grifos ubicados en cada frente de obra, los que serán de material inoxidable no 

tóxico, de cierre hermético y de facil limpieza. 

 

ARTICULO 41.- El agua para uso industrial debe ser claramente identificada para evitar su ingesta. 

 

CAPITULO 6  
NORMAS GENERALES APLICABLES EN OBRA 

CONDICIONES GENERALES DEL AMBITO DE TRABAJO 

 

ARTICULO 42.- Las condiciones generales del ámbito donde se desarrollen las tareas deberán ser 

adecuadas según su ubicación geográfica y características climáticas existentes en el mismo, como 

así también según la naturaleza y duración de los trabajos. 

 

Cuando existan factores meteorológicos o de otro origen tales como lluvias, vientos, derrumbes, etc., 

de magnitud que comprometan la seguridad de los trabajadores, se dispondrá la interrupción de las 

tareas mientras subsistan dichas condiciones. 

 

MANIPULACION DE MATERIALES 

 

ARTICULO 43.- Los trabajadores encargados de manipular cargas o materiales, deben recibir 
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capacitación sobre el modo de levantarlas y transportarlas para no comprometer su salud y seguridad. 

El responsable de la tarea verificará la aplicación de las medidas preventivas. 

 

ARTICULO 44.- Cuando se manipulen productos de aplicación en caliente, los tanques, cubas, 

marmitas, calderas y otros recipientes que se utilicen para calentar o transportar alquitrán, brea, 

asfalto y otras sustancias bituminosas deberán:  
a) ser resistentes a la temperatura prevista.   
b) poseer cierres que eviten derrames.   
c) estar diseñados con aptitud para sofocar el fuego que se pueda producir dentro de dichos 

recipientes.   
d) cumplir con lo establecido en el capítulo correspondiente a: instalaciones de presión, 

protección contra incendio y riesgos eléctricos.  

 

ALMACENAMIENTO DE MATERIALES 

 

ARTICULO 45.- En el almacenamiento de materiales deben cumplirse las siguientes condiciones:  
a) Las áreas afectadas serán adecuadas a las características de los materiales y en las 

mismas deberá observarse limpieza y orden, de manera que se proteja la seguridad de los 

trabajadores.  

b) Contarán con vías de circulación apropiadas.   
c) Los materiales a almacenar se dispondrán de modo tal de evitar su deslizamiento o caída.   
d) Las operaciones de retiro de materiales de las estibas no deben comprometer la 

estabilidad de las mismas.   
e) Cuando se estiben materiales en hileras, se debe dejar una circulación entre ellas cuyo 

ancho dependerá de las características del material, fijándose un mínimo de SESENTA 

CENTIMETROS (60cm.).   
f) Cuando se almacenen materiales en bolsas, deben trabarse en forma tal de evitar su 

deslizamiento o caída.   
g) Los ladrillos, tejas, bloques, etc., deben apilarse sobre una base sólida y nivelada, sean un 

piso plano o tarima. Cuando supere UN METRO (1m.) de altura, deben escalonarse hacia 

adentro trabándose las "camadas" entre sí.   
h) Las barras de hierro deben sujetarse firmemente para evitar que rueden o se desmoronen.   
i) Cuando se almacene material suelto como tierra, grava, arena, etc. no se deberá afectar 

el tránsito del personal.   
j) Los caños que se estiben deben afirmarse mediante cuñas o puntales.  

k) Cuando materiales pulvurulentos sueltos deban almacenarse en silos, tolvas o recipientes 

análogos, éstos cumplirán lo establecido en el capítulo "Silos y Tolvas".   
l) Se debe proveer medios adecuados y seguros para acceder sobre las estibas.  

 

ORDEN Y LIMPIEZA EN LA OBRA 

 

ARTICULO 46.- Será obligatorio el mantenimiento y control del orden y limpieza en toda obra, debiendo 

disponerse los materiales, herramientas, deshechos, etc., de modo que no obstruyan los lugares de 

trabajo y de paso.  
Deben eliminarse o protegerse todos aquellos elementos punzo-cortantes como hierros, clavos, etc., 

que signifiquen riesgo para la seguridad de los trabajadores. 

 

CIRCULACIÓN 

 

ARTICULO 47.- En la programación de la obra, deben tenerse en cuenta circulaciones peatonales y 

vehiculares en lo que hace a su trazado y delimitación.  
Será obligatorio proveer medios seguros de acceso y salidas en todos y cada uno de los lugares de 

trabajo. Los trabajadores deben utilizar estos medios obligatoriamente en todos los casos. 

 

ARTICULO 48.- Para el caso de obra lineal y para aquellos lugares de trabajo a los que se acceda a 

través de predios de terceros, se analizará cada situación en particular, tendiendo a cumplimentar lo 

establecido en el artículo anterior. 

 

CALEFACCION, ILUMINACION Y VENTILACION 

 

ARTICULO 49.- Cuando en los lugares de trabajo existan calefactores, los mismos deben cumplir los 
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siguientes requisitos:  
II. no serán de llama abierta.   
JJ. los calefactores por combustión deben apoyarse sobre superficies o asientos 

incombustibles que cubran un espacio suficiente a su alrededor y mantenerse alejados de 

materiales combustibles.   
KK. los calefactores por combustión utilizados que se usen en lugares cerrados deben contar 

con dispositivos para evacuar los gases al exterior, aislados térmicamente cuando estén 

en contacto con materiales combustibles, aún tratándose de instalaciones provisorias.  

 

ARTICULO 86.- Toda instalación deberá proyectarse como instalación permanente, siguiendo las 

disposiciones de la ASOCIACION ARGENTINA DE ELECTROTECNICA, utilizando materiales que se 

seleccionarán de acuerdo a la tensión, a las condiciones particulares del medio ambiente y que 

respondan a las normas de validez internacional.  
La instalación eléctrica exterior se realizará por medio de un tendido aéreo o subterráneo, teniendo en 

cuenta las disposiciones de seguridad en zonas transitadas, mientras que la interior, estará empotrada 

o suspendida, y a no menos de DOS CON CUARENTA METROS (2,40m.) de altura.  
Para el tendido aéreo se utilizarán postes de resistencia adecuada para resistir la tracción ejercida 

de un solo lado de la línea, con un empotramiento firme y probado.  
Cuando las líneas aéreas crucen vías de tránsito, la altura mínima será de OCHO METROS (8 m.) y 

tendrán una malla de protección a lo largo del ancho del paso.  
La totalidad de la instalación eléctrica deberá tener dispositivos de protección por puesta a tierra de 

sus masas activas. Además se deberán utilizar dispositivos de corte automático.  
Antes de iniciar cualquier trabajo en la instalación, la línea deberá ser desenergizada y controlada, sin 

perjuicio de tomarse medidas, como si la misma estuviera en tensión.  
 

Será obligatorio el uso de guantes aislantes para manipular los cables de baja tensión, aunque su 

aislación se encuentre en perfectas condiciones.  
Se prohibe el uso de conductores desnudos si éstos no están protegidos con cubiertas o mallas. Si 

dichas protecciones fueran metálicas, deberán ser puestas a tierra en forma segura. 

 

 

En los lugares de almacenamiento de explosivos o inflamables, al igual que en los locales húmedos o 

mojados, o con sustancias corrosivas, las medidas de seguridad adoptadas deberán respetar lo 

estipulado en el Reglamento de la ASOCIACION ELECTROTECNICA ARGENTINA.  
Cuando se realicen voladuras próximas a una línea de Alta tensión, o cuando se trabaje con equipos 

móviles en la proximidad de líneas de media tensión, las mismas deberán desenergizarse.  
Todos los equipos y herramientas deberán estar dotados de interruptores que corten la alimentación 
automáticamente. Sus partes metálicas accesibles tendrán puestas a tierra.  
Deben señalizarse las áreas donde se usen cables subterráneos y se deberán proteger adecuadamente 

los empalmes entre cables subterráneos y líneas aéreas.  
Toda operación con Alta, Media y Baja tensión, deberá ser realizada exclusivamente por personal 

especializado con responsabilidad en la tarea.  
Los transformadores de tensión se ubicarán en áreas exentas de circulación. Se preverá la existencia 

de un vallado alrededor de la misma que se señalizará adecuadamente. 

 

ARTICULO 87.- Mantenimiento de las instalaciones.  
Las instalaciones eléctricas deberán ser revisadas periódicamente y mantenidas en buen estado, 

conservándose las características originales de cada uno de sus componentes. Todas las 

anormalidades, constatadas o potenciales, detectadas en el material eléctrico y sus accesorios deben 

ser corregidos mediante su reemplazo o reparación por personal competente.  
La reparación debe asegurar el restablecimiento total de las características originales del elemento 

fallado. La actuación, sin causa conocida, de los dispositivos de protección contra cortocircuitos, 

sobrecargas, contactos directos o indirectos, deberá ser motivo de una detallada revisión de la 

instalación, antes de restablecer el servicio. 

 

PREVENCION Y PROTECCION CONTRA INCENDIOARTICULO 88.-  

 

La prevención y protección contra incendio en las obras, comprende el conjunto de condiciones que se 

debe observar en los lugares de trabajo y todo otro lugar, vehículo o maquinaria, donde exista riesgo de 

fuego.  
El responsable de Higiene y Seguridad definirá la tipología y cantidad mínima de elementos de 

protección y de extinción de incendios y deberá inspeccionarlos con la periodicidad que asegure su 
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eficaz funcionamiento. 

 

ARTICULO 89.- Los objetivos a cumplir son:  
4.7.1.2. Impedir la iniciación del fuego, su propagación y los efectos de los productos 

de la combustión.   
4.7.1.3. Asegurar la evacuación de las personas.   
4.7.1.4. Capacitar al personal en la prevención y extinción del incendio.  

4.7.1.5. Prever las instalaciones de detección y extinción.  

4.7.1.6. Facilitar el acceso y la acción de los bomberos.  

 

ARTICULO 90.- El responsable de Higiene y Seguridad debe inspeccionar, al menos una vez al mes, las 

instalaciones, los equipos y materiales de prevención y extinción de incendios, para asegurar su 

correcto funcionamiento. 

 

ARTICULO 91.- Los equipos e instalaciones de extinción de incendios deben mantenerse libres de 

obstáculos y ser accesibles en todo momento. Deben estar señalizados y su ubicación será tal que 

resulten fácilmente visibles. 

 

ARTICULO 92.- Deben aislarse térmicamente los tubos de evacuación de humos y las chimeneas 

cuando atraviesen paredes, techos o tejados combustibles, aún tratándose de instalaciones 

temporarias. 

 

ARTICULO 93.- Se colocarán avisos visibles que indiquen los números de teléfonos y direcciones de los 

puestos de ayuda más próximos (bomberos, asistencia médica y otros) junto a los aparatos telefónicos 

y áreas de salida. 

 


